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4.000 ptas./Ha
:l.400' ptas.lHa.

penaas lOil trabajos citados en el articulo tercero ~iguien¡-e,

como aqUt)lltla otras personas naturales oluridicas, a las que
1011 propie¡,ariOll hayan cedido el uso o disfrute de sus terrenos
o eat.ablecldo acuerdos que lmpliquen la repoblación forel'~·al

de loo mtamoo
En estA:! caso, la peticIón de auxilio será presentada por el

C6iIlonario o titular del acuerdo, haciendo constar el tipo d-é'
convenio suscrito con la propiedad, la cual deberá hacer ma
nifestación expresa de su conformidad con la petición formn·
la.da por el primero.

Art. 3.° La.':! obras y trabajos a los cuales han de afect.2.r
loa referidos auxilios serán los siguientes.

1. Nuevas repoblaciones con especies de crecimiento rápido.
2. Tra.bajos culturales y de regeneración, con preferencia.

en finC&B alcornocales, y, complem~Iltar.iamente, mejora de
~iaaleiJ, en los monte·s adehesadas medianLe siembra y abo-
nado de· especitlS herbáceas. •

3. Oonstrucción y conservaoión de vias de aaca.
4. Construcción y conservación de cortafuegos.
.o. Reda.oción de planes de explotación.

Art, 4.° ;w.s ayudas que se establecen son subvencione,"
que, de acuerdo con lo dispuesto en la vigente Ley de Montes,
no podrán exceder del 50 por 100 del presupuesto de obra.
CQlUputándose a estos efectos tanto el valor de las semillaf'
o .plantM como las cantidades de subvención en metálico. sin
qt¡e esta última. pueda en ningún caso exceder de los siguiemes
llmltes:

1. En nuevas repoblaciones con espe-cies de crecimiento rú
pido:

Para plantaciones con chopo ..
Para plantaciones con eucalipto ,.
Para plantaciones con otras e~pecies ~e cre-

clmiento rápido _............ .. ,.......... 2.100 ptas.!HtI,

2. En los trabajos culturales y de regeneración, hasta el
4() por 100 del presupuesto de obra Si éstos van acompañat1üs
de la siembra de e¡:;pecies herbáceas e incluso de abonado o
enmendac10 del ~erreno, estas operaciones podrán ser subven
cionadas con un máximo de U!l 60 por ]00 del precio de la "e·
milla, oaao de no haber obtenido ésta gratuitamente de 108 'Ser
vicios Oficiales. y un 30 por lOO del precio del abono o enmien
da a emplear sin que en ningún caso pueda la subvención SiJ

Iarepasar el 50 por 100 del presupuesto conjunto de la siembra
y abonado.

3. En construcciones y conservación de vias de saca. hao;l::1.
el. as· por 100 del presupuesto de obra.

4. En construcción y conservación de cortafuegos, hasta el
25 por 100 del presupuesto de obra, que podrá elevarse ha.;.;ta
el 50 por 100, cuando se trate de comarcas declaradas ({zona
de peligrm), de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II de
fa Ley 81/1968. de 5- de dici€mbre, sobre Incendios Forestales.

5. Redaccion ele planes de explotación (ejecución materia])
basta el 50 por lOO del presupuesto de la obra.

Art. á,O La subvendón pOdl'll ser entregada directaI11ente ti

los beneficia.ri08, una Vez certificada la ejecución de la (lb);"
P1Wectada por Jos Servicios Foreiltales, o bien destinarse, en
su caso si a.'ií .se acuel'da, y en las condiciones establecidas
en la Orden del Minist,erio de ,Hacienda de 28 de noviembre
d~ 1968 Y en la de Bst~ Ministerio de 16 de juliQ del pre~nte
lUlO. a bonificar los tipos de interés ue las operaCio.lles de prés
ta,mo que PUdIeran conoel'tal'se con las :E:ntidades oficia.les <It:
crélllto.

Art. 6.° No se admith'ú rn~IS de una solicitud por año y
unidad de explotación, 1'\ hif'n (~ada petición podrá referirse a
diveq;os tipos de trabajo.

Art. 7.° Las solicItudes .-leran atendidas ateniéndose, en prin
cipio, al orden oronológico que S6 deduzca de su presentación,
quedando en todo caso facultada la Direooión General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial para su aprobación total o parcial
dentro de los límites establecidos en la presente Orden y pare.
distribuir, si asi fuere conveniente por el elevado coste de los
trabajos, a lo largo de varias anualidades, la subvención con
cecUda, as! como para rechazar aquellas que, a su juicio, no
se atengan a lo' ~ispuesto en esta disposición y a las instruc
ciones que para su des~rrollo dicte dicho Centro directivo.

Art. 8.° Los auxilios mencionados debel':::rrt. solicitarse de IR
Dirección General de Montes, Caza. y Pesca. Fluvial, a través
de los Distritos Forestales correspondientes.

Cuando ¡a' cuantía del presupue¡,;to de ej-ecuclón ml::tterl!l1
sea inferior a 100.000 pesetas bastp.ra sU'Scribir los impreROS,
que seran facIlitados por los Servicios de la Admlnlstrnci6n
Forestal o bien del Servicio de Ext.ensión Agraria y para cuya
diligenciu. podrán lo:> empresarios forestales ser asesorados por
aquellos Servicias.

Si el presupuesto fuese .supenor a HHl.OQ{j pesetas e inferior
a 500.0na, lO,S impresos ofici~.les Irún acompañados de una Me
moria en la qtte se hará constar con sUficiente amplitud los
datos de interés forestal y económico que lust1f1quen la ne·
cesidad de la meJora, presupuesto unitario y ~eneral y un cro
quis de la zona en que van a ree.lizarse lOS trabajos,

Cuando el presupuc,sto sea igualo 3up€rior a taos 000.000 pe
setas, habnl. de aportar:o;€ con la solicitl.1t1, proyecto detallado
de las obras y trabajOS a. realizar, sURcrHo por un facultativo
qompewnte.
I

Art. 9.° Serán .sometidos a ~xpediellté de sanción l.1ulenes
incumplan, en cuaiquier forma, la ap;iDac\ón. al fin señala jO
en esta diBposlción. de lo,::. productos recibidos o subvenoiones
otorgadas. así como los que incumplan 108 oompromisos oontn\Í
dos en virtud de las norma.... establecidas en ellta Orden mi
nisteriaL Las multas, que por tale,!; mot1vo¡;. se podrán m·
poner a los infractores. serán en la cuantía determinada fin
la Ley y Reglamento de Montes.

Art. HJ. Se autoriza a. esa DireCCIón General para dictar
¡as instrucciones que juzgue convenientes pata el mejor cum·
plimiento de lo dispuesto en la pre.;;ente Orden

Lo que comunico a V. L para su eonocimient.o V damás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid. 24 de julio de 1969.

DIAZ.AMBllONA

Ilmo. Sr. Director general de Montes. Caza y Pesca Fluvial

MINISTERIO DE COMERCIO

CIRCULAR número 9/1969 de la Comtsada Gtrne~

ral de AlJasteoimientas y 1'ranstJortes por fa QU6 se
re(Jula el comercio del arroz' blanco durante la
cam.jJllña 1969170.

FUNDAMENTO

La Orden de la, Presidencia del Gobierna de feoha 13 de
junio último «<Boletín Oficial del Estado» número 147) eata
blece' 1(4<; honnas de regU'lación de la campafia arrocera 1969170,
y fundada en las directriC"es del Gobierno sobre inmovillda.Cl
de preoios dispone se prorroguen con vigencta para la ~aropa.t'Ü\

1969170 las nOrmUfi que regían en la campaña anterior
En la Orden del Mini.sterio de Agricultura de fecha 26 (le

junio último (<<Boletín Oficial del Estado» número 154) se pro
rrogan para la campaña. lOOflI7D las uot'mas autori~adai por
Orden ue':n de mayo de 1008 l «BoletinOficlal qel Esta.doP
número 121), con las modificaciones que \ntroduoe pan Nlilpee-
to a la clasificación de las variedades del alTOZ cáscara. e igual
mente estableC€ la tolerancia de granos medianos en las elabo
raciones de arroces en blanco parH atención del mercado jp~

terior.
De acuerdo con las cita.das disposiciones p[\.l'ece conveniente

para la campaña ¡ln'ocera 1969/70 prorrogar en los mismos
términos 1'" Oircular número 13/1968 de esta CQIllisa,.riaGen€
ral de fecha 16 de dIciembre de 1968 ({{Boletín Oficia.} del Es
tado» número 313), que regula el comercio del arroz blanco
durante la campaña 1968/69, con la sola modificación del ar
tículo segundo para fIjar la tolerancia de granos medianos en,
laS elaboraciones de arroces en blanco con destino al mercado
nacional.

En su virtud, esta Comisaria General, eh uoo de las facul
tades -que le confiere la Ley de 24 ele junio de 1941. dispone 10
siguiente:

PaÓRROGA

Articulo 1.0 Se prorroga con. vigencia para la campaña
arrocera 1969170 la Circular de esta Oomisaria General de Abas-
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Granza selecta Primera

Porcentajes mAxtmoe en
peso para 16 C1a8e

tecimientos y Transportes número 13/68, de fecha 16 de ci
ciembrE'de 1968 I «Boletín OfIcial del Estado» número 313), por
la Que se regula el comercio del arroz blanco.

ARROCES EN BLANCO

Art. 2.0 Se modIfica el artículo segundo de la Circular de
esta Comisaria General número ]3/68. que quedará redactado
de la ¡;¡igUient€ forma:

«Las elaboraciones de arroces en blanco para atención -del
mercado inteJ'ior, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del
Ministerio de Agricultura de fecha 26 de Junio último (<<Bole~

tín Ofiela] del Estado» número 154) serlÍn las siguientes:

Impurezas ~piedras, granos vestidos.
cascarilla, etc.> '................. 0,10

Cantidad mínima de granos blancos
. enteros sin defecto 94,70

Total peso 100,00
Contenido máximo en humedad •.•. :. 1;),00

0,25

85,50

100,00
15,00

0,50

71,50

100,00
15,00

Porcentajes máximos en
pe&O para la clase

Granza Selecta Primera

Medianos que no atraviesan el ta-
miz número 14 .. , ................ 2,00 5,00 0,00

Medianos que no atravie¿;an el ta-
miz número 13 .. ~....................... 0,00 1,00 8,00

Medianos que atraviesan el tamiz
número 13 .. ' ............................. 0,00 0,00 2,00

Granos amarillos y c@brizos ......... Q,20 0,75 2,00
Granos rojos y veteados rojos ,..... 0,50 1,50 3,00
Granos yesosos V verdes ............... 2,00 5,00 10,00
Granos manchados y picados ......... 0,50 1,00 3,00

La clase de eJaboraci6n o intensidad de Qlanqueo será el ad~
cuRdo aJ. tipo y variedad del arroz.

Se permite una tolerancia del 10 por 100 ell; más o en menos
de granos medianos sobre los porcentajes indicados, pero sin
que suponga aUmento en los porcentajes máximos de tolerancia
de granos defectuosos e impurezas, ni disminución de los por.
centajes mfntmos de granos enteros sin defectos.»

Madrid, 21 de julio de 1969.-El Comisario gener~, Enrique
Fontana Codina. •

Para superior conocimiento: Excelentísimos señores' Ministros
Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, de Agricultura
y de Comercio.

Para conocl..miento y cwnpl1mlento: Excelentísimos señores 00
bemadores civiles, Delegados provinciales de Abastecimientos
y Transportes.

11. Autoridades y personal

N01\1BRAMIiENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

•

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de julio de 1969 por la que pasa a la
8ituaGión de retirad,o el personal indigena de Tropa
del Grupo de Policia de Sahara que se menciona.

Ilmo. Sr.:' Por haber cwnplido la edad reglamentaria el per
sonal de Tropa perteneciente al (]lrupo de Policía de Sahara que
a continuación se detalla,

Esta Presidencia del Gobierno, conforme a 11' establecido en
la Ley-de 26 de febrero de 1953, aplicable a dicha Unidad por
Ley de"27 de diciembre de 1956. y vista la propuesta fonnulada
al efecto por el Gobierno General de la Provincia de Sabara
y el lnfonne de esa Dirección General de Plazas y Provincias
Africanas, ha benido'a bien disponer pasen a la situación. de
retlrados, con efectos de 30d~ junio próximo pasado,losCal:)osde
Policía 'Salee Uld Bachlr Uld Brahim. número de filiación 1.078;
Sidaham.ed Uld Mohamed, número de filiacIón 8.017. y EtrNu -Uld
Salem-Uld Abdal·l&. Uld Mohamed, número de filiación 9.002,
y los .Agentes Ra.mar Ben Brahim Ben Salem, número de filiar
ción 8.203. y Embolr1c Uld Mohamed Uld salem, número de
filiación 9.001.

Por el Consejo Supremo de Justicia Militar se hará el sefia-
lamiento del haber pasiVo que l~s corresponda.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 8 de juli'o de 1969

CARRERO

Ilmo. Sr. DiTector general de Plazas y ProvincIas Africanas.

ORDEN de 11 de 1ulio de 1969 por la que. causa
baja baja en la Agrupación Temporcü ~ilitar para
Servicios Civiles el personal que se mta.

Excrnos. Sres: Causan baja en la Agrupación Temporal MI·
litar para Servicios Civiles. por los motivos qUe se indican, el
Jefe, los Oficiales y Suboficiales qUe a continuación se rela
cionan, con expresión de empleo, Anna. situación, motivo de
la baja y fecha·:.

Colocados

Comandante de Complremento de la Ouardia Civil don Fran
cisco Rodríguez Cano. A03PG. Ministerio· de Ha.c1enda. Grana-
da.-Retirado: 29 de junio de 1969.

Teniente de Complemento de lnfanteria don Pablo Pérez
Martinez. A03PG. Ministerio de Hac1enda. Gijón (Qvledo).
Retirado: 27 de junio de 1969.

Teniente de Complemento de La, Legión don Pablo Serena
Murillo. A03PG. Ministerio de la Gobernación. Málaga.-ReU·
rado: 30 de junio de 1969,

Teniente de Complemento de Artiller1a don Angel Cano Sán
chez. A03PG. Ministerio de HacieI,lda. Córdoba.......Retirado: 29
de junio de 1969.

Teniente de Complemento de Artillería don Juan Cruz Gar
cia. Ayuntamiento de Córdoba.-Retirado: 24 de junio de 1969.

Teniente de Complemento de .Mtillería don Ar¡.tonl0,Oómez
Fernández. Ministerio de Trabajo. Sección de Trabajos Portua
rios. Vigo. (Pontevedra).-Retirado: 23 de junio de 1969.

Teniente de Complemento de Artlllería don Cándido Moreno
G11. Jefatura Provincial de Tráfico. Bareelona.-Retirado: 23
de juUo de 1969.

Subteniente de Complemento de la Policia Armada don Libo
río Martín Sánchez. Instituto Nacional de Colonización. Delega
ción del Guadiana. Badajoz.-Retirado: 13 de mayo de 1969.

Brigada de Complemento del Alre, Mecánico Conductor Es.
pecial1sta, don Francisco Montero Gareia. Empresa «Fernández
Hernández». Mad'fid.-RJetirado: 9 de julio de 1969.

. Sargento primero de Complemento de la. Policía Armada don
Raimundo Cordero Molina. Instituto Nacional de COlonIzación.
Delegación del Ouadiana. Badajoz.-Retirado: 13 de mayo de 1969.

El personal retirado relacionado anterionnente qUe proceda de
la sItuación de «colocado» quedará T'egulado, a efecto de habe
res de su d~stino civil, por lo establecido en la nueva redacción
del artí'culo 23. a que se refIere el Decreto 331/1967. de 23 de
febrero (<<Boletin Oficial del Estado» número 50).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Olos guarde a VV. EE. muchos afios.
Madrid, 11 de juUo de 1969,-<1'. D., el Gene;ai Presidente de

la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles. José
L6pez-BalTón Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros .. "


